
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201900243 00 (C2019000243) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 5 de marzo de 2021, 
informando que se solicita la terminación del proceso por desistimiento de las 
pretensiones, sin embargo, se advierte que dentro de este asunto mediante 
proveído de 30 de julio de 2020 se profirió decisión de fondo que ordenó la 
restitución del inmueble arrendado. Favor proveer. 

 
 

JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Se niega la solicitud de terminación de la presente actuación por transacción. 

Ello, atendiendo a que mediante auto de 30 de julio de 2020 se dictó decisión de 
fondo, no cumpliéndose los presupuestos del artículo 314 del Código General del 
Proceso, por lo que se requiere a la demandante para que aclare lo pretendido.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 
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